   Caso  Iñaki Urdangarin 
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Iñaki Urdangarin esposo de la infanta Cristina y yerno del Rey, será juzgado por los delitos de malversación, prevaricación, fraude a la Administración y falsedad documental, según interpretan fuentes próximas a la investigación judicial a partir de las pruebas obtenidas en los últimos nueve meses. 

    
Lo defraudado, una cuota mínima de 120.000 euros que estableció le reforma del Código Penal de 2oo3

El delito de evasión fiscal, que también se está investigando por un cobro no declarado de 375.000 euros a través de una cuenta en Suiza.
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